
El

TribunaldeJusticiadela

UEda

unrespiroa

lasfarmaciasespañolas
La '

persecución'dela

ComisiónEuropea , quequierela

liberalizacióndel

sector
,

y

unosbeneficiosmenguantesangustiana

lasboticasnacionales

-EfraínSierra
Bruselas

ESTA
vezhasido el

Tribunal
deJusticiadela

UE
el que

hasuministradoun
antidepresivo a

lasfarmaciasespañolas.
Lasboticasseasfixiandesdeque
en2006la

ComisiónEuropea el

órganoejecutivo
comunitarioiniciase unapersecucióncontra el

sistema farmacéuticoespañol ,

reclamando suliberalización
,

lo que
sehaunido

a quelosmárgenesde
beneficiosqueregistransoncada
vezmáspequeños . Porello

,

la

sentenciadeltribunaleuropeodel
pasadomartes leshaproporcionado
unbalóndeoxígeno : la

UEha
ratificadoqueexistanlimitaciones a

la

propiedaddelasboticas
,

unodelos

pilaressobrelosqueseasienta el

modeloespañol.
El respaldojudicialcomunitario

alasfarmaciasespañolasse

produjo
el

mismodíaen el quese
presentaba el InformeAnualdeOficinas
deFarmacia2009

, quereflejaunas

pérdidasdeentreun1%%
y

un1 ,5%%

enlosbeneficiosdelasboticas .
El

estudiofueelaboradopor la

asesoríafarmacéuticaAspime a partirde
losdatosde la

últimadeclaración

de la

renta
(

2007
) , porlo queeste

deteriorodelosbeneficiosaúnno
refleja el impactoque la

crisis
económica

y

financiera está
ocasionando al

sector.

Panoramaescabroso
Pero-

, apartede a
la

recesiónque
asola a Europa ,

lasfarmacias

españolasseenfrentan a

un
fantasma muyrealencarnadoen la

ComisiónEuropea .
?stallevayaun

tiempopresionando a

varios
países

,
especiahnente a España ,

Italia
y

Austria
, paraqueliberalicen

susectorfarmacéutico .

Uniendo
todosestosfactores

,

el panorama
sepresentabaescabrosoparalas
boticasnacionales.

El

InformeAnualde
OficinasdeFarmacia2009
refleja el

deterioro
progresivodelascifrasde
beneficiodelasboticas
españolas.

El

estudio
,

realizado a

partirde la

declaraciónde
la

rentadeestos
establecimientosde2007

,

arroja
undeterioro delos
márgenesdebeneficiode
entreun1%%

y

un 1 ,5%%frente
al

añoanterior.
Sinembar

Ladecisiónde la

UniónEuropeasuponeunbalóndeoxígenoparaunsectorquevereducirse cadavez

mássusmárgenesdebeneficio .
BORJASÁNCHEZ TRILLO

LA " FARMACIATIPO "

(

?ltimosdatosfiscalesdisponibles2007
)

Facturación bruta

Composición
dela

venta

Margenbruto
Margennetoantes
deimpuestos
Margenneto
despuésdeimpue.
Coste laboral
Inversiones

go ,

duranteesos
ejercicioslasboticas
aumentaronenhasta3 ,11 el

númerodeempleados
utilizadosporcadafarmacia

,

frente al promediodetres
trabajadoresdelaño
anterior .

Loscostes
laboralesseincorporaronen
todoslosgruposde
empresas analizados.

El

sector farmacéutico
es

,

además
,

marcadamentefemenino
,

dado

500.000 -
al

año
73 ,6%% a

travésdel

seguroobligatorio
deenfermedad

26 ,4%%libre
27,33%%

11,56%%

8 ,18%%

9 ,36%%

3 ,45%%

14,410Z11??.1?1111

Porello
,

trasconocer el

fallode
la

cortecomunitaria
,

el presidente
delConsejoGeneraldeColegios
OficialesdeFarmacéuticos

,

Pedro

Capilla ,

nopodíaocultarsualegría :

" Esimtriunfode la

sociedadensu

conjunto , yaqueratificaunodelos

quelasmujeresostentan
el

67%%delospuestosde
lasboticas.

Enfuncióndeltamaño
delasfarmaciasse
aprecian clarasdiferenciasen
losmárgenesnetosde
beneficio .

Lasquetienen
unvolumendeventasde
hasta300.000euros
presentaronunascotasde
beneficiodel 8 ,64%%

,

casi
un1%%menosqueen el

ejercicioanterior
,

aunque

1
El

tribunaladmiteque

la

limitacióndela propiedad

delasfarmaciasrestringe

la

libertadcomercial

pilaresbásicosdelmodeloespañol
defarmacia

;

unmodeloque
permite que el

99%%dela población
dispongadeunafarmaciaensulugar
deresidencia"

.

Sinembargo ,

notodoslos
farmacéuticos vieronconesosojos la

resolucióndelTribunalde
Luxemburgo .

Para la

Plataformade
Farmacéuticos por la

LibreApertura
deFarmacias

(

Plafarma
)

,

el

modeloespañolprivilegia a apenasun
terciodelosfarmacéuticos .

" Sólo a

travésde la

liberalizaciónpuede
avanzar la profesión

farmacéuti- ca"

,

sostienen .

Probablemente
,

lo

másrelevantedelasdossenten

if

;

-9

,10?agagisuLajill ,

I

Reduccióndelosmárgenesdebeneficio
y

aumentodeloscosteslaborales

-117 .

siguieroncreandoempleo
y

noparalizaron las
inversiones . Lasboticasque
facturaron entre300.000
y

600.000euroslograron
un 8 ,21%%demargen.

Lasmásgrandes ,

aquellasquevendieronentre
600.000

y

900.000euros
,

fueronlasquemás
porcentajelograron ,

conun
9 ,09%% .

Sinembargo
,

también fueronlasque
padecieronconmásdureza la

ciasdelTribunaldeLuxemburgo
esquereconocenla particularidad
delosmedicamentosfrente a

otro
tipodeproductoscomerciales

,
y

admitenqueseimpongan
restricciones alalibertadmercantil.

Aunquelasresoluciones
versansobrelosmercados
farmacéuticosalemán e

italiano
,

ratificanque comoocurreen
España sólo loslicenciados en

Farmaciapuedanostentar la

propiedaddelasboticas
,

al

contrariode
lo quedefendía la

Comisión

Europea .

En el

casoespañol ,

la

legislaciónnacionalestableceque
estasfarmaciassólopueden
pertenecer a

unfarmacéutico
,

e

impidequeunboticarioposeamás
deunodeestosestablecimientos.

Lasentenciaadmiteque la

limitaciónde la propiedaddelas
farmaciassuponeunarestricción a

la

libertadcomercial
, peroreconoce

el

"

peculiarcarácter " delosmedi

reduccióndebeneficios
,

puesganaronun 1 ,55%%

menosqueel
añoanterior.

Pese a

ello
,

el

informe
destacaque " estasfarmacias
aguantaban el

tirónsin
disminuciones apreciables
hasta el pasadoaño "

,
y

subrayaque "

la

profesionalización enestos
establecimientos esunhecho

,

mediante la incorporación y

mantenimientode
personal cualificado "

.

74
t'

aux.
1 Notodo el

sector
semuestrasatisfecho

por la

sentencia
Nofaltanlosfarmacéuticosque
hanrecibido la

decisióndel
tribunalcomunitariocomoun
jarrodeaguafría .

Asociaciones
como la

Plataformade
Farmacéuticos por la

LibreApertura
deFarmacias

(

Plafarma
)

consideranque el

sistemaespañol
mantiene los " privilegios " de
losfarmacéuticos titularesde
losestablecimientos

,
que

representan sólo "

el

32%%delos
colegiadosespañoles "

.

Porello
,

apuestanporla

libre
aperturadefarmaciaso la

extensióndeun " modelode
mínimos

" como el

deNavarra
,

con
limitacionesmáslaxas .

Por
ejemplo ,

que la

distanciaentre
lasboticasseade al

menos150
metros

y

quecadaunano
atiendaproporcionalmente a

másde700habitantes . Enesta
Comunidad Autónoma

,

dicen
,

hayunafarmaciaporcada
1.083habitantes

,

mientrasque
entodaEspañaestacifra
asciende a

2.000personas.
Porello

,

aboganporquela

leysébaseencriteriosde
mínimos paragarantizar la

protección sanitaria
,
pero a partirde

loscualespuedanabrirse
tantas farmaciascomosequieran.

camentos
,

dadassusposibles
consecuencias para la

saluddelos
ciudadanos

y
paralascuentas

públicas
,

y

justificaportantoquese
pueda limitar el

acceso a
las

farmacias
" Lasrestricciones a

la

libertaddeestablecimiento
y

a

la

librecirculacióndecapitales , que
seanaplicablessindiscriminación

porrazóndenacionalidad
,

puedenestarjustificadasporrazones

imperiosas deinterésgeneral
"

,

concluye la

sentencia.
Por el

contrario
,

la
.

Comisión

Europeaconsideraquepara
garantizar la profesionalidaddelservicio

bastaconqueseobligue a quesea

unfarmacéuticoquiendirijael

establecimiento
, peroestimaqueno

esnecesarioqueésteseaademásel

propietariodelnegocio.

Unaguerramásamplia
Aunquesetratadeunimportante
reconstituyente para el

sector
,

la

decisióndeLuxemburgonoes
másqueel

findeunabatalla
dentrodeunaguerramásamplia.
Aúnquedanpendientesotros
asuntosqueestánen el puntode
miradelcomisarioeuropeode
MercadoInterior

,

Charlie
McCreevy .

Estecomisariotambién
haexigidoa Españaquepongafin

a
otraslimitacionesimpuestas a

lasfarmacias
,

como la obligación
a quehayamásde250metrosde
distanciaentrelos
establecimientos

,

o
a quecadaunodeellos

atienda a
unapoblacióndeentre

2.800
y

4.000personas.
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Consulte toda la

informaciónsobre
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